
PEPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 
sa 

RESOLUCION No. IC-RL-82- UBIZ 

BP, CESAR CORONEL JONPS 

INTEMDONTE DP COBPASIAS DE SUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de les atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañias, segíén Resolución Mo, $053 del - 
22 de Dicienbre de 127€, y por la Señora Superintendente de 
compañías en su Resolución (o, AD-22059 del 15 de Abril de 
$e: 

CONS TDERAS PO: 

“UE el 23 de Marzo de 1822, se ha "*orgado ante el o 
terio 2* del Cantón Cusyaquil, Dr. Jorge Jata Grau, la €es- 
critura pública de constitución de la compañía de responsa- 
bilidad limitada denominada “PRODUCTORES BANANEROS Y EXPOR- 
TADORES PROBAXEXPORT €, LTDA,T: 

CUE el señor Aurelio Prieto Calderón, ¿debidamente 2u- 
torizado como aparece de dicha escritura, ha rresentado con 
e1 patrocinio del señor Abogado Iván Castro Fatiño, cuatro 
copias notariales de la uisma, selicitando ls aprobación de 
la constitución de ls indicada compañía: 

QUE consta de ls aisma escritura, que se a dado cua- 
fliuiento a los requísitos leyales: y así lo confirea el Pe 
pertanente Legal de esta Insitución, en su Informs Yo, 50- 
OL-LTRA-82- 245 del 3% de Abril de 1952: 

RFSDFLY E 

ARTICULO PRIHSERO, - Aprobar la constitución de la con 
pañíla de responsabilídad livitada denorninada (PRODUCTORES 5A 
MANEROS Y EXPORTADORES PROBANARYPOR €, LTDA. ', cuyo domicilio 
es la ciudad de Machala, con un capital socizl de CUATROCIEN 
TOS MIL SUCRES, dividido cuatrociertas vparticiraciones socia 
les de un w1l sucres cuda una, 

ARTÍCULO SECUNDO,- —'"Mserener que se publique por una - 
sóla vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en - 
sachala, el extracto de la escritura pública del 23 de Marzo 
de 1982, que será elaborado por este Despacho con la razén de 
$sta aprobación. 

ARTICULO TERCERO. - Disponer ue el “otario 2% del Con- 
tón Gusyaquil, al margen de la matriz de la escritura pública 

y. del 23 de Marzo de 129%, tone nota de haber sido aprobada esta 
constitución mediante esta Resolución y siente razón de su cur 

V plimiento. 

hooa.
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REF.: Resol. ko. 10-RL-S2- Yb33 
"PRODUCTORES BAÑAMEROS Y EXPORTADORES PROMAEXPOR C.LTDA.” 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Reristrador “ercantil 
del Cantón Yachals: 4) Inscrita la referida escritura púr-11- 
ca y esta fesolución en e] Reglstro 3 3u Cargo, de acuerdo con 
el rt, 135 de la Ley de Compañías y al Art. 3% del B,S, No. - 
733 del 22 de Agosto de 1975: y *+) Cumpla con las denás pres- 
cripciones contenidas en la Ley de Registro y en el Art. 32% - 
del Código de Conercio, 

COMUNIOBESE,- Dades y firnada es le Cuperintendencia de 
Compatías, en Cuayaquil, 2 

4 MAYO 1982 = 
7 a , , A 

ACACIA CE 

Er, César Coronel Jones 
INTENDENTE DP COMPACTAS EXCRECADO 

Cíiciad, 
: LS, 

 


